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Calarcá, Quindío, febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00369-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0093 
 
 
Vista la solicitud hecha por la parte demandante y por ser procedente lo solicitado, 
se ORDENA librar oficio a la Policía Nacional – Sección automotores comunicando 
la cancelación de la orden de retención del rodante de placas QEP025, ordenada 
por este Juzgado.  
 

CÚMPLASE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Calarca - Quindío
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